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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 002/97

Saltillo, Coahuila., a 09 de Julio de 1997 C. Licenciado

JESUS RICARDO CISNEROS HERNANDEZ 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA. 

P R E S E N T E.- 

Distinguido señor Procurador:

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, con fundamento en lo establecido en el párrafo segundo del artículo 195 de la Constitución Política del Estado, así como en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 21 apartado B, 29, 50, 51 y 52 de la Ley Orgánica; 56, 57, 58, 81 y 83 del Reglamento Interno, ambos de la Comisión, ha procedido al examen de los elementos de convicción contenidos en el expediente CDHEC/032/96/SALT/ PGJE., relativo a la queja presentada por el ciudadano Daniel Aguillón López, por actos presuntamente violatorios a sus derechos humanos; atribuibles a elementos de la Policía Ministerial destacamentados en la ciudad de Ramos Arizpe, Coahuila, adscritos a la Procuraduría General de Justicia en el Estado y vistos los siguientes: 

I.- HECHOS

El señor Daniel Aguillón López, con fecha 23 de abril de 1996 presentó queja ante este Organismo público, por hechos presuntamente violatorios de sus derechos humanos, atribuibles a elementos de la Policía Ministerial, con destacamento en la ciudad de Ramos Arizpe, Coahuila, en la que expuso: "El día señalado llego al ejido donde yo resido unos elementos de la Ministerial en una camioneta blanca con letras rojas y me ordenaron que me subiera con palabras altisonantes y al subirme me trasladaron a la presa de San Miguel y con amenazas me decían cosas majaderas y después me devolvieron a mi domicilio y me dijeron que no dijera nada a nadie y que me presentara ante el Agente Investigador del MP. Posteriormente al presentarme ante la autoridad señalada, no se me supo informar para que había sido yo señalado ni citado por los elementos Ministeriales, al estar yo en ese lugar llego el Judicial que un día antes me había privado de mi libertad, volviéndome a detener en las Instalaciones de la Agencia del MP y me llevaron a un cuarto y me quitaron la camisa, me bajaron el pantalón y me vendaron los ojos con mi propia camisa y me amenazaron que me hiban chicharrear para sacarme toda la verdad, tan es asi que tuve que involucrar a un primo de nombre Alberto Aguillon quien también es completamente inocente. Después tuve que ir con la Agente del MP para que fuera a poner mis huellas digitales por que yo no se leer ni escribir, por lo que yo lo que declare nunca me fue leído, yo estuve detenido en esas oficinas durante todo el día, pues desde que llegue a las 11:00 o 12:00 hasta las 18:00 hrs." 

Mediante oficio número C.I. 259/96 de fecha 29 de abril de 1996, el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia en el Estado rindió un informe en relación a lo delatado al que anexó diversa documentación negando la violación a los derechos humanos del quejoso. 

II.-EVIDENCIAS. 

En este caso las constituyen: 

a).- El escrito de queja del señor Daniel Aguillón López, en el cual denuncia hechos presuntamente violatorios a sus derechos fundamentales, consistentes en detención arbitraria y tortura. 

b ).- El libelo, mediante el cual el quejoso amplió su reclamo. 

c ).- Oficio C.I. 259/96 del 29 de abril de 1996, signado por el titular de la Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en el que se niega haber conculcado los derechos humanos del quejoso, adjuntando al documento de mérito copia del oficio DS/269/96 del 29 de abril de 1996, enviado a tal dependencia por el Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Sureste; así como copia del informe rendido al anterior funcionario por la Agente Investigadora del Ministerio Público de Ramos Arizpe, Coahuila y de la indagatoria S-07-094/96.

d).- Copia del oficio N°. 136/96, del 23 de abril de 1996, en el que la Agente Investigadora del Ministerio Público en Ramos Arizpe, Coahuila, informa al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Sureste, el estado que guarda la Averiguación Previa Penal número S7-094/96, iniciada con motivo de una denuncia presentada por el delito de abigeato en donde el principal sospechoso, de acuerdo con lo investigado por la Policía Ministerial resultó ser Daniel Aguillón López. 

e ).- La copia xerográfica simple del oficio N°. 88/96, de fecha 22 de marzo de 1996, a través del cual el Agente Investigador del Ministerio Público solicita al Comandante de la Policía Ministerial de Ramos Arizpe, Coahuila, realizar una investigación en relación a los hechos denunciados por el C. Carlos Rodríguez Coss, por el delito de Abigeato. 

f).- La copia simple del parte informativo, de fecha 24 de marzo de 1996, signado por el agente "A" de la Policía Ministerial del Estado con destacamento en Ramos Arizpe, Coahuila. 

g).- La copia simple del reporte de investigación de fecha 31 de marzo de 1996, signado por los agentes Policiacos Pedro Ojeda Cedillo, Fausto Cedillo Lira, Germán Maldonado Camacho y con el visto bueno del Agente "A" del Grupo Sección de Investigaciones de Ramos Arizpe, Coahuila, de la Policía Ministerial del Estado y en el que asentó: "Al abocarse el suscrito y personal a mi mando se dió con el paradero del C. Daniel Aguillón López al que se le cuestiono sobre el robo de las 3 vacas del rancho la Campana indicando en un principio desconocer de lo que se hablaba, pero calló en una serie de contradicciones por lo que al profundizar en las investigaciones, indicó que él no quería problemas y que los animales los había robado el C. Roberto Aguillón Farías y que él solamente lo había acompañado por que Roberto paso por él, a su domicilio por otra parte Daniel Aguillón aceptó trasladarse al lugar de los hechos donde narró al suscrito la forma en que se cometió el robo de los animales coincidiendo esta con las huellas que se tomaron después del robo del ganado, cabe hacer mención que también Daniel Aguillón indicó que los animales se los había llevado Roberto en una camioneta Chevrolet blanca con redilas y tanque de gas con placas EJ-22257 la cual trae a su cargo el C. Roberto Aguillón cabe hacer mención que Daniel también indicó el lugar exacto donde cargaron los animales siendo este el camino que conduce al rancho el Carmen (sic)". 

h).- Las declaraciones testimoniales rendidas por los C. EIsa Ramírez de Aguillón y Francisco Zertuche Aguillón, ante este Organismo público, el 12 de agosto de 1996.

III.- SITUACION JURIDICA

Con motivo de los hechos en los que resultó afectado el patrimonio del señor Carlos Rodríguez Coss, la Agente Investigadora del Ministerio Público de Ramos Arizpe, Coahuila, inició la Averiguación Previa Penal N°. 94/96, por el delito de Abigeato; de la investigación efectuada por los Policía Ministeriales a quienes se encargo la misma, estos informaron a la Agente que el principal sospechoso de la comisión del ilícito de referencia era el señor Daniel AguiIlón López, reclamante ante la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, procediendo los elementos de la policía a localizarlo días después, deteniéndolo e interrogándolo acerca del delito ya citado. 

IV .- OBSERVACIONES. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su parte relativa del numeral 21 establece que: "...La persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la Policía Judicial (Ministerial en Coahuila), la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquel...” 

Dentro de su actividad persecutoria el Ministerio Público debe integrar a la averiguación previa penal las pruebas que acrediten la existencia de los delitos y la probable responsabilidad de quienes en ellos hubieren participado y en su caso ejercitar la acción penal, desde luego, en su actuación deben satisfacerse los extremos contenidos en el artículo 16 de la Constitución Federal. 

En este orden de ideas, la naturaleza del Ministerio Público como órgano técnico encargado de la persecución de los delitos, está comprometida con la legalidad estricta, pues se haya rigurosamente vinculado a la Ley, ya que tiene por finalidad velar por la legalidad como principio rector, procurando justicia, de acuerdo con el artículo 1° de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

Como hemos advertido con antelación el Ministerio Público es un órgano técnico, pues esta formado por peritos en el derecho, ya que la Constitución Política del Estado en sus artículos 111 y 115, señala como requisitos para ser Procurador General de Justicia y Agente del Ministerio Público, el de tener título oficial de Licenciado en Derecho, exigencia también contemplada en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia en el Estado en sus artículos 7 y 8.

Ahora bien, debe señalarse que la Agente Investigadora del Ministerio Público, en el caso que se resuelve, actuó conforme a derecho al iniciar la averiguación previa penal N°. S7/094/996 con la denuncia del propio afectado, dado que corresponde a la Institución del Ministerio Público la acción persecutoria, según lo dispone el artículo 21 Constitucional, y por lo que hace a los Agentes de la Policía Ministerial encargados de la investigación de los hechos, en principio, se condujeron adecuadamente, pues éstos estaban investigando en acatamiento al oficio de investigación N°. 88/96, girado por la encargada de la integración de la Averiguación Previa Penal, sin embargo, la investigación que debe realizar la Policía Judicial (Ministerial en Coahuila) consiste únicamente, en indagar que personas fueron testigos de los hechos, para que estos proporcionen elementos que conlleven a determinar a los probables responsables de un ilícito y una vez que los Policías Ministeriales encargados de la investigación, obtienen estos datos, deben dar parte al Agente Investigador para que este proceda a la citación de tales personas, esto al rendir su parte informativo el cual deberá contener, según el artículo 162 del Código de Procedimientos Penales de la Entidad, informes de las personas que se los hubieran proporcionado, o de los resultados de sus investigaciones según evidencias físicas o de cualquier otro tipo por los cuales los hubieren obtenido, señalando nombres, identificación y domicilio de las primeras, para que puedan ser citadas por el Ministerio Público o el Tribunal, así como el medio y circunstancias de obtención de las evidenciasen que basan los resultados de sus investigaciones. 

Por lo anteriormente señalado es evidente que en la especie, los elementos de la Policía Ministerial que procedieron al interrogatorio del quejoso Aguillón López, contravinieron lo dispuesto en el artículo 162 del ordenamiento legal antes citado, pues el mismo numeral, en su párrafo tercero, también establece que la Policía Judicial (Ministerial en Coahuila) no podrá desahogar confesiones y si lo hace carecerán de valor probatorio y además también determina que los informes en que se hagan constar confesiones del inculpado no tendrán eficacia en tal aspecto.

 Al tener el señor Daniel Aguillón López el carácter de inculpado en la averiguación previa se deben de observar en su favor las garantías de legalidad que al respecto le confiere el artículo 20 de la Constitución General de la República.

Es evidente que los elementos de la Policía Ministerial tuvieron acceso para interrogar al quejoso Daniel Aguillón López, pues en el reporte de investigación policíaca a que hemos hecho referencia en el capítulo de Evidencias, inciso G, los mismos asentaron que dieron con el paradero del C. Daniel Aguillón López al que se le cuestionó sobre el robo de las tres vacas del rancho La Campana, lo que deja de manifiesto que loS elementos procedieron a su búsqueda sin haber dado parte a la Agente Investigadora del Ministerio Público, para que ésta, en su caso, girara la orden correspondiente, rebasando con su actuación las atribuciones que la Ley les confiere e incluso las instrucciones que les fueron giradas, causando con tal conducta un acto de molestia en agravio del quejoso, violando en su perjuicio la garantía consagrada en el artículo 16 Constitucional. 

Al concatenar los elementos de convicción que han sido reseñados en el capítulo de Evidencias, queda de manifiesto que el quejoso Aguillón López fue objeto de una detención arbitraria por parte de los elementos policiacos, el día 31 de marzo de 1996, pues su intervención no estuvo apegada a derecho, ya que el artículo 160 del Código de Procedimientos Penales de Coahuila, en su párrafo tercero, dispone: "Queda prohibido detener a cualquier persona sin orden de aprehensión librada por autoridad judicial competente, excepto cuando se trate de delito flagrante o de caso urgente"; actuación que además se traduce en una violación a la garantía de legalidad consagrada en favor de todo gobernado en el artículo 14 de nuestra Carta Magna. 

La detención arbitraria queda demostrada con lo expresado por el agraviado en la queja y en su ampliación, así como en el reporte de investigación policíaca del 31 de marzo de 1996, y en la declaración del C. Francisco Zertuche Aguillón, con lo que se llega al pleno conocimiento de que el 31 de marzo de 1996 llegaron hasta el Ejido San Miguel, Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, elementos de la Policía Ministerial del Estado con destacamento en el mismo Municipio y abordaron al quejoso para cuestionarlo sobre" los hechos que investigaban, trasladándolo en el vehículo oficial en que iban a la presa de San Miguel y al domicilio de Ramón Tovar que también reside en el mismo Ejido, privando al quejoso de su libertad por un lapso de aproximadamente dos horas. 

Esta Comisión no pretende que la autoridad investigadora deje de hacer su función, sino por el contrario lo que persigue es que todas las actuaciones del Ministerio Público se hagan bajo el más estricto apego a derecho en aras del irrestricto respeto a los derechos humanos, pues los agentes de la Policía Ministerial deben estar altamente capacitados sobre el modo de llevar a cabo sus investigaciones y primordialmente respecto a cuales son sus limitaciones legales, reiterando que un delito no debe combatirse con otro delito sino con la Ley y además que la autoridad encargada de la persecución de los delitos no debe detener para investigar, sino de investigar para poder detener. 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila tiene la certeza de que la Procuraduría General de Justicia del Estado es una institución de buena fe; en el asunto que se resuelve queda evidenciada una mala actuación de los servidores públicos que detuvieron indebidamente e interrogaron al señor Daniel Aguillón López, pues hubo abuso de autoridad en su intervención, ya que se excedieron en sus funciones al detener al quejoso para interrogarlo, privándolo de su libertad arbitrariamente. 

En cuanto a la tortura de que se duele el señor Aguillón López y que la atribuye a los elementos de la Policía Ministerial de los que hemos hecho cita, esta Comisión se encuentra imposibilitada para entrar a su estudio, cuenta habida de que no existen evidencias que corroboren el dicho del quejoso, así como tampoco presentaba ninguna huella de violencia que delatara un maltrato físico, pues lo único que existe en este sentido es el testimonio de la C. Elsa Ramírez de Aguillón, y el mismo carece de valor, pues en su declaración aparecen circunstancias, que nunca fueron aducidas por el quejoso, como lo es que presentaba "moretones" en diversas partes del cuerpo, principalmente en la espalda. 

Por lo expuesto esta Comisión de Derechos Humanos, se permite formular respetuosamente, a Usted, señor Procurador General de Justicia del Estado de Coahuila, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.
Primera.- Substanciar un procedimiento administrativo disciplinario interno, en los términos previstos en los artículos 76, 77 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en contra de los C.C. Domingo Garza Aguilar, Pedro Ojeda Cedillo, Fausto Cedillo Lira y Germán Maldonado Camacho, Agentes de la Policía Ministerial Adscritos a la Dependencia a su cargo, por la detención arbitraria y el interrogatorio ilegal cometidos en perjuicio del señor Daniel Aguillón López. 

Segunda.- En caso de resultarles responsabilidad penal a los servidores públicos mencionados, se inicie la Averiguación Previa Penal correspondiente, y al concluirla se dicte la resolución que en derecho proceda. 

Esta Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política del Estado de Coahuila, tiene el carácter de pública, de conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 58 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, señor Procurador, que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada, dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación; en caso de rechazarla, o si se omite su respuesta; así se hará del conocimiento de la opinión pública. 

En caso de aceptarla, con el mismo fundamento jurídico invocado, le solicito que las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma; de estimar que el plazo señalado es insuficiente, puede exponerlo de manera razonada a la suscrita, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento total de la Recomendación. 

Esta Comisión tendrá solo competencia para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla cabalmente, según lo dispuesto en el artículo 87, primera parte del Reglamento Interno de este Organismo. 

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC.

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ.
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